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JP GERENCIA Y SUPERVISIÓN DE OBRAS CIVILES S.A.C. en adelante “JP 

GERENCIA”, es una empresa con amplia experiencia y dedicada a “GERENCIA DE 

PROYECTOS Y SUPERVISIÓN DE OBRAS CIVILES”, y que en el marco de su 

Sistema Integrado de Gestión establece los siguientes compromisos: 

Compromisos: 

• Brindar un servicio enfocado en la Satisfacción del cliente.

• JP GERENCIA, se compromete en apoyarse con personal competente y

proveedores calificados que ayuden a cumplir los requisitos del cliente.

• Se compromete a adoptar todas aquellas medidas destinadas a gestionar las

condiciones de seguridad y salud en las que se desarrollan los trabajos, con

objeto de eliminar los peligros y reducir los riesgos, así como prevenir

daños y/o los deterioros de salud que pudieran sufrir los empleados,

visitantes o cualquier otra persona con acceso a nuestros lugares de trabajo.

• Prevenir la contaminación ambiental en todos los aspectos del alcance de

trabajo y procesos relacionados.

• Poner en práctica el uso sostenible de nuestros recursos, así como la

protección de los ecosistemas en los lugares de trabajo que realicemos con

el fin único de proteger el medio ambiente.

• Conocer los aspectos ambientales que se generen en el desarrollo de las

actividades que puedan tener un impacto significativo sobre el medio

ambiente, utilizando procesos, prácticas o materiales que eviten o

reduzcan la contaminación.

• Asegurar que se cumplan todos los requisitos legales y otros requisitos

que sean aplicables a las actividades de la empresa.

• Comunicar, consultar y fomentar la participación activa de los trabajadores

en el Sistema Integrado de Gestión.

• Asegurar la eficacia y mejora continua del Sistema de gestión de Calidad,

Seguridad y Salud Ocupacional y Medio Ambiente.

La Política del SIG se comunica a todas las personas que trabajen para la 
organización o en nombre de ella y está a disposición del público que la solicite. 


